
                                                                  

     

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

ANUNCIO

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones al listado provisional de 
puntuaciones, para la provisión en propiedad de 2 plazas de Técnico Medio 
incorporada a la Oferta Extraordinaria de Empleo Público de Estabilización de 
Empleo Temporal de 2022, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, del 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, cuyas bases se publicaron en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga número 200 de 19 de octubre de 2022 y 
posteriores modificaciones en el número 206 de 27 de octubre de 2022 y en el 
número 8 de 13 de enero de 2023, así como en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 228 de 28 de noviembre de 2022, se informa que se ha 
procedido a publicar tanto en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento como en la 
Página Web www.rincondelavictoria.es, una vez resueltas la alegaciones 
presentadas, el listado definitivo de puntuaciones otorgadas en el procedimiento de 
selección (concurso), así como la propuesta de nombramiento de funcionarios de 
carrera y la constitución de bolsa de trabajo.

 ALEGACIONES

Reunida la Comisión permanente de valoración, se ha procedido a evaluar 
las alegaciones (ordenadas según número de registro de entrada) que a 
continuación se relacionan, con el resultado que se indica:

 RG 5622: Se estima la alegación y se modifica la puntuación. 
 RG 5860: Se desestima la alegación, puntuación correctamente otorgada.
 RG 6034: Se desestima la alegación, puntuación correctamente otorgada. 

Formación no impartida por instituciones públicas oficiales.

LISTADO DEFINITIVO DE PUNTUACIONES
EXPERIENCIA

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL CR 1 CR 2 CR 3 CR 4

***2235** GARCÍA-MALDONADO SÁNCHEZ, CARMEN ELENA 60 40 100 60 0 0 0

***7157** TORO MORENO, JOSÉ FRANCISCO 60 40 100 60 0 0 0

***8166** BELMONTE CANILLAS, MAGDALENA 21,37 40 61,37 0 0 0 21,37

***9899** FERNÁNDEZ GARCÍA, MARÍA DEL MAR 21,37 40 61,37 0 0 0 21,37

***8409** GARCÍA NIETO, CLOTILDE 20,79 40 60,79 0 0 20,79 0

***3305** GUTIÉRREZ JIMÉNEZ, MANUEL ANGEL 12,69 40 52,69 0 0 0 12,69

***3996** JIMÉNEZ BURGOS, MARIA VICTORIA 9,35 40 49,35 0 0 0 9,35

***6087** CALLEJA UTRERA, MARÍA CONCEPCION 15,36 21 36,36 0 0 0 15,36

*Cr1. Se corresponde con el criterio de valoración correspondiente al punto sexto de las bases, 
CONCURSO, A. EXPERIENCIA PROFESIONAL,a).
*Cr2. Se corresponde con el criterio de valoración correspondiente al punto sexto de las bases, 
CONCURSO, A. EXPERIENCIA PROFESIONAL,b).
*Cr3. Se corresponde con el criterio de valoración correspondiente al punto sexto de las bases, 
CONCURSO, A. EXPERIENCIA PROFESIONAL,c).
*Cr4. Se corresponde con el criterio de valoración correspondiente al punto sexto de las bases, 
CONCURSO, A. EXPERIENCIA PROFESIONAL.d).
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A la vista de las puntuaciones otorgadas, y en cumplimiento de lo indicado 
en la base sexta de las que rigen el proceso, se propone para el nombramiento de 
funcionarios de carrera de las plazas ofertadas e indicadas anteriormente a los 
siguientes aspirantes que figuran ordenados según la letra de su apellido conforme 
a la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado. Deberán entregar la documentación prevista en el punto octavo de las 
bases en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación. 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

***2235** GARCÍA-MALDONADO SÁNCHEZ, CARMEN ELENA

***7157** TORO MORENO, JOSÉ FRANCISCO

Tal y como se establece en la base décima de las que rigen el proceso, se 
establece la siguiente bolsa de trabajo, que regirá en orden de llamamiento para el 
nombramiento de funcionario/a interino, cuando surja la necesidad conforme a lo 
previsto en el art. 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, que entrará en vigor desde el día 1 de agosto de 2023.

APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL

FERNÁNDEZ GARCÍA, MARÍA DEL MAR * 61,37

BELMONTE CANILLAS, MAGDALENA * 61,37

GARCÍA NIETO, CLOTILDE 60,79

GUTIÉRREZ JIMÉNEZ, MANUEL ANGEL 52,69

Rincón de la Victoria, fecha de firma electrónica
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

(Firmado electrónicamente)
Fdo.  D. Miguel Berbel García
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